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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO,
DEMANDA EJECUTIVA Y ANEXOS   

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA VALLE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8O LEY
2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022.

HACE SABER:

A los Señores AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A ,que en el proceso
EJECUTIVO LABORAL adelantado por CHRISTIAN ALBERTO   CALDERON contra
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A bajo Rad: 765203105-001-2023-00339-00
se profirió Auto Interlocutorio No. 105 del 05 de febrero de 2024, mediante el cual, se
libra mandamiento de pago y se ordenó notificarle.

En este mismo acto, se le corre traslado de la demanda ejecutiva por el término de cinco
(5) días hábiles para que efectúe el pago y diez (10) días hábiles para que de
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, proponga las
excepciones que pretenda hacer valer, solicite o presente pruebas.  Se adjunta el
expediente digital donde reposa copia íntegra de la demanda ejecutiva, anexos y auto
que libra mandamiento No. 105 del 05 de febrero de 2024.
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          76520310500120230033900
            ​

  (El link del expediente, podrá ser consultado hasta el 26-abril-2024, se recomienda
descargar las piezas procesales antes de la fecha)

Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos (2) dos días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico con
los documentos indicados y los términos empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.

Se aclara, que las excepciones de la demanda o cualquier documento presentado,
deberá ser remitido por un canal digital a los demás sujetos procesales,
adjuntándose constancia del envío.

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, SE REMITE HOY, LUNES 18  DE MARZO DE 2024, a
la dirección electrónica judicial de la entidad ejecutada arlcolpatria@axacolpatria.co
agréguese la respectiva constancia al proceso acompañada del acuse de recibido
expedido por la plataforma de correo electrónico del Juzgado.
 

La secretaria
 
       
         INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO
 
 
 
Enviado A.A.O

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA -VALLE
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